
 

     

                                                                          

                        

 

SIGCMA 

Número Único  110016000000202000075-00 
Ubicación  58090 – 8  
Condenado YENY ALEJANDRA PULIDO TOCHE 
C.C # 1058460102 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 29 de Abril de 2024, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de apelación contra la providencia 318 del 
PRIMERO (1) de ABRIL de DOS MIL VEINTICUATRO (2024) por el término de 
cuatro (4) días para que presente la sustentación respectiva, de conformidad a lo 
dispuesto en el Art. 194 inciso 1° del C.P.P. Vence el 3 de Mayo de 2024. 
 

Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación 
del recurso. 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
Número Único  110016000000202000075-00 
Ubicación  58090 
Condenado YENY ALEJANDRA PULIDO TOCHE 
C.C # 1058460102 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 6 de Mayo de 2024, se corre traslado por el término común de 
cuatro (4) días, a los no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 194 
inciso 1° del C.P.P. Vence el 9 de Mayo de 2024 

 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó  escrito. 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 













Señor 
JUEZ 8 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA 

Proceso: 11006000000202000075 

YENY ALEJANDRA PULIDO TOCHE, 0dentificada con cedula número 1058.460.102 
de Bogotá, actualmente en prisión domiciliaria, en mi condición de condenada, hago 
uso de mis derechos legales y constitucionales frente a la decisión pretende que se 
me revoque la prisión domiciliaria en calidad de madre cabeza de familia, por 
presuntas transgresiones informadas de manera ligera por parte del IMPEC, para lo 
Cual desarrollo el recurso de apelación dentro del término oportuno, demostrando 
que no hay ninguna razón legal como tampoco justificatble que se me revoque la 
prisión domiciliaria en calidad de madre cabeza de familia. 

Dentro del memorial que le envió el IMPEC al juzgado que vigila mi pena, hacen 
relación a que viole mi compromiso de permanecer en mi residencia los dias en 
muchas ocasiones, pero el juzgado hace relación directa a los 11, 12, 13, 19, 20., 27 
y 28 de diciembre del año 2023, y los dias 3, 4 y 13 de enero de 2024 

En el traslado del art. 477C.P. P., le manifesté que el dispositivo estaba en regular 
estado, la pila estaba baja y otras iregularidades del mecanismo electrónico 
Para los dias 11, 12, 13, de diciembre del año 2023 me encontraba haciendo las 
gestiones necesarias para abrir la cuenta bancaria en BANCO COLPATRIA de la 
zona bancaria central de la localidad de Kennedy- Bogotá., ya que se me habla 
otorgado un subsidio por parte de la institución COLEGIO CARLOS TERESANO, 
pero tenia que abrir una cuenta bancaria, y tuve muchos problemas para abrir la 
cuenta al punto que tuve que solicitar la intervención de la superintendencia bancaria, para poder abrir la cuenta para que me consignara el subsidio. 
Y después me traslade a mi lugar de estudio. 

Aporto copia del documento 

Los dias 19 ,27 28 diciembre de 2023 a las 09:52 salido de la zona de inclusión, BATERIA BAJA, y es falso que yo haya salido de la ciudad, hay un reporte que estaba fuera de la ciudad, eso NO corresponde a la verdad, eso es una falacia en el aparato de monitoreo, y del cual he reportado en muchas 
ocasiones su irregular operación. 



Esos dias de fin de año estuve en cerca al lugar de residencia porque yo vivo en el 

barrio ubicado cerca de Banderas de la localidad de Kennedy, comprando la ropa y 

los regalos de naidad de mis hijos conforme suscribí el acta de compromiso. 

" 28 de diciembre de 2023 a las 09:52 salido de la zona de inclusión, BATERIA 

BAJA, y es falso que yo haya salido de la ciudad, hay un reporte que estaba 

fuera de la ciudad, eso NO corresponde a la verdad, eso es una falacia en el 
aparato de monitoreo, y del cual he reportado en muchas ocasiones su 

iregular operación. 

Esos dias de fin de año estuve en cerca al lugar de residencia, comprando la ropa 

y ,los regalos de navidad de mis hijos conforme suscribí el acta de compromiso. 

" Y con13 de enero de 2024 a las 17:23 horas me encontraba Con mi hija 

ALISSON TOBO PULIDO en odontología general de la caja colombiana de 
subsidio familia COL - especializada del medico odontologia general Dr. 
ROGER URIBE, adjunto documento expedido por la caja colombiana de 
subsidio familiar. 

Con el debido respeto, Señor Juez de segunda instancia, jamás he tenido la 

voluntad de evadime de mi lugar de residencia, en varias ocasiones llama al IMPEC 
para avisar que iba a una situación de calamidad de salud de mis hijos, pero NO 
obtenia respuesta; y en otras a hacer diligencias propias de matriculas de mi hijo ya 
que el se encuentra estudiando. 

Recibí una llamada donde me dicen que mañana sábado me vienen a recoger. 
Vale acotar que tengo abogado de confianza de nombre LEONARDO 

CALDERON TORRES a quien no le han notificado nada de la decisión de la 
REVOCATORIA DE LAPRISION DOMICILIARIA, y él es quien conoce de eso, pero 
yo tengo un amigo abonado que es pensionado de la ministerio de haciendayél me 
dice que tienen que notificar a mi abogado. 

PERO no le dio la oportunidad a un defensor el doctor LEONARDO CALDERON, 
para que el notificado pudiera hacer lo que le corresponde, debe ordenarse en el 
término de la instancia que se notifique a mi abogado, para evitar que se violen mis 
derecho y los de mis hijos, porque yo si tuve que salir en algon momento era para 
llevar a uno de mis hijos al médico, para pedr un auXlo auxilio para que ue mis hijos pue 

estudiando, porque solo señor juez cuando falta un pan en la mesa que los 



hijos tiene Hambre, quieren estudiar, que yo pueda ABRIGARLOS y decirle hijo he 
cometido errores pero estoy en paz con la sociedad, no quiero ir a una cárcel asi 
sea con la piedad de muchos tendremos un plato de arroz con un huevo, un pocillo 

de agua de panela y cuando entidades públicas a través de los centros donde 
estudian mis hijos me llaman porque me quieren ofrecer una ayuda es realmente 
difícil. 

yo justifico mi salida no porque haya querido evadirme, pero yo le pido señor juez, 
que le ordene a uno de sus colaboradores que llame al buen pastor, y mirar si es 
posible que contesten, nunca contestan, en una diarrea de un hijo, que puede 
agravarse, un dolor de oido, un dolor de muelas, un ardor de estómago, y frente a 
la impotencia les doy bienestar, con un racimo de plátano verde, con unas guayabas 
verdes, con curas de las que tengo posibilidad económica, nunca falta nada, yo si 
confió en ustedes los jueces, los que nos llaman para que cambiemos un modo de 
vivir, para que pensemos más en nuestros hijos, y por eso me dieron la domiciliaria, 
he madurado, valoro un talego de pan, una panela, una talega de un mercadito, una 
caja de mercado, a la señora que me trae una bolsa para que le lave su ropa y me 
paga bien, pero no solo me paga bien, me da confianza, cuando me trae una cubeta 
de huevos y me dice tranquila ya que usted no está sola, siga como va. 
yo me pregunto, si para el IMPEC y quienes alli trabajan solo tienen una población 

criminal, o si también hay mujeres que queremos aprovechar el tiempo, yo ya 
cumplo señor juez 3 años, en este momento con orgullo, por primera vez como 
madre siento que estoy haciendo las cosas bien, 

Que se reconsidere que tengo el derecho a quedar libre, que yo no quiero hacerle 
daño a nadie, que yo solo quiero estar con mis hijos y poder más adelante salir a 

trabajar 
Le pido señor juez que mi abogado me pueda defender pero solo será posible que 
lo notifiquen, y le hagan saber el contenido de la revocatoria de mi prisión 
domiciliaria. 

Por lo anteriormente manifestado, le solcito revoque la decisión del señor juez 8 de 
penas y medidas de seguridad de Bogotá, y en su lugar ordene que yo continúe en 
PRISION DOMICILIARIA. 

Atentamente, 

Yery Algondha Plido 
YENY ALEJANDRAPULIDO TOCHE. 

C.C. No 1058.460.102 de Bogotá, 

Con respeto al señor juez 



COLEGIO EL CARMEN TERESLANO III. Carmelitas Teresas de San José 
NIT, 890.500.163-7 

Bogotá, noviembre 29 de 2023 

Señores 
BANCO cOLPATRIA 
Ciudad. 

Atentamente. 

ANA. ETTY YOLAND VARGAS AVILA, 

EFOM 

Por medio de la presente solicito su colaboración, en la apertura de Cuenta de Nómina 
de YENY ALEJANDRA PULIDO TOCHE, identificada con C.C. 1058460102 de Bogotá, 

quien ingresa a laborar a esta Institución Educativa, a partir de la fecha. 

Directora 

Recogn1sed for excellence 
4 star 2013 

CARRERA 11A. N' 32-49 SUR PBX: 209 09 94 FAX: 361 47 26 BOGOTÁ, D.C. 
Web: wwu.clearmenteresiano,.org E-Mail: inloweleurmenteresiuno,urg 



Scotiabank Colpatria. S.A. 

VIGILADo SuPERENENENANS LRA 

6 Scotiabark cOLPATRIA 

La cuenta de ahorros No. 122069175 

de 2024. de la cual es titular: 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
NIT. 860.034.594-1 

El (la) señor(a): YENY ALEJANDRA PULIDO TOCHE 
Identificado(a) con tipo de documenlo C 

CERTIFICA QUE: 

Cordialmente. 

La cuenta en mención ha sido manejada de acuerdo a las normas establecidas por 

la entidad 

CoNHIO.al Crut 

con fecha de aperlura 16 de Febrero 

Damos esta información con la acostumbrada reserva bancaria. 

Scot1ab.ank Colpattia SA. 

La presente se expide a solicitud del interesado a los 22 dias del mes de Febrero 

de 2024 

g Scotiabank Co) (oLPATRIN 

No. 1.058,460.102 



Fecha: 13.01.2024 Hora: 17:23:13 

Nombre: ALISSON TOBO PULIDO 
Indicaciones:PACIENTE TRATAMIENTO DE OPERATORIA 
ODONTOLOGICo 

PRESENTA CARIES 

Nombre Prestador: URIBE, ROGER 

Documento de ldentificación: Registro Civil 1141362928 

Documento de ldentificación: 85464575 

SE REALIZA APLICACIÓN DE BARNIZ DE FLUOR Y 

SE ENTREGA ORDENA PARA CONTINUAR CON TRATAMIENTO 

Especialidad del médico: ODONTOLOGIA GENERAL 

Lugar de Atención: CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR COL 



URGENTE-58090-J08-EN APELACIÓN-JGQA-RV: Sustentación del recurso de apelación

Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 19/04/2024 4:46 PM
Para: Secretaría 02 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs02ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (775 KB)
Adobe Scan 19_04_2024.pdf;

De: Alejandra Pulido <pulidoalejandra385@gmail.com>
Enviado: viernes, 19 de abril de 2024 4:34 p. m.
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Sustentación del recurso de apelación
 

No suele recibir correos electrónicos de pulidoalejandra385@gmail.com. Por qué esto es importante

Favor acusar recibido 

23/4/24, 16:52 Correo: Secretaría 02 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkAGZlNjEwMGZjLWYxYjgtNGI5Mi05N2QxLTkxMTE2Y2RkMmJlYgAuAAAAAAAQ5xwW1X5QQL2ZmSBiUKFCAQ… 1/1

https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification
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